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SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez el presente proceso, pendiente de fijar 

fecha, para realizar la audiencia que no fue posible realizarla por problemas de 

conexión a la plataforma LifeSize, de dos demandados. De otra parte, se deja 

constancia que los demandados Stefania Barreiro Quiñonez y David Fernando Ruiz 

Cardona, indicaron de forma verbal que, ya no hacen parte de la Junta Directiva 

de las organizaciones sindicales,  

Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2023 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y ateniendo a lo expuesto por los 

demandados Stefania Barreiro Quiñonez y David Fernando Ruiz Cardona, sobre el 

estado de la afiliación al sindicato y a la Junta Directiva de las organizaciones 

sindicales, el despacho procede a oficiar la Ministerio de Trabajo Dirección 

Territorial Valle del Cauca, a efecto de que remitan copia de la constancia de 

registro y modificaciones de la Junta Directiva y/o Comité Ejecutivo  de las 

Organizaciones sindicales Sindicato de Servidores Públicos  Unidos “SISERPUNI”, 

ASOCIACIÓN SINDICAL DE EMPLEADOS DE LAS ENTIDADES DESCENTALIZADAS Y 

ADMINSITRATICIÓN PÚBLICA DEL NIVEL TERRITORIAL “ASENPUBLIC”  y SINDICATO DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE CALI y ENTIDADES DE ORDEN TERRORIAL “SINTERCOL”. 

 

Por consiguiente, el despacho procede a reprogramas la audiencia de que trata 

el artículo 114 del CPT y SS, para el día veintidós (22) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024), a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 

 

 

 Por lo expuesto, se 
RESUELVE 

 

 

PRIMERO: OFICIAR la Ministerio de Trabajo Dirección Territorial Valle del Cauca, a 

efecto de que remitan copia del constancia de registro y modificaciones de la 

Junta Directiva y/o Comité Ejecutivo  de las Organizaciones sindicales Sindicato de 

Servidores Públicos  Unidos “SISERPUNI”, ASOCIACIÓN SINDICAL DE EMPLEADOS DE 

LAS ENTIDADES DESCENTALIZADAS Y ADMINSITRATICIÓN PÚBLICA DEL NIVEL 

TERRITORIAL “ASENPUBLIC”  y SINDICATO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE CALI y 

ENTIDADES DE ORDEN TERRORIAL “SINTERCOL”. 
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SEGUNDO: REPROGRAMAR la audiencia de que trata el artículo 114 del CPT y SS, 

para el día veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024), a las nueve de la 

mañana (9:00 a.m.). 
 
 

TERCERO: Notifíquese personalmente el presente proveído a los demandados a los 

correos electrónicos. 
 

NOMBRE Correos Electronicos

Claudia Norby Arboleda Borrero claudia117@hotmail.com

Alberto Herrera Hurtado albertoherreraml@hotmail.com

Víctor Hugo Rojas Arboleda vuhura54@hotmail.com

Julio Cesar Marín juliocesarmarin2016@outlook.com

Stefania Barreiro Quiñonez esbaqui@hotmail.com

Claudia Ximena Ramos Muñoz carm2001@yahoo.com

David Fernando Ruiz Cardona davidbachue29@hotmail.com

Javier Andrés Chingual García chingualasociados@hotmail.com

Viviana Bernal Girón abogadaBernalgiron24@hotmail.com

Andrés Fernando Arellano Cortés anferc86@gmail.com

SISERPUNI milenaecheverry@concejodecali.gov.co

ASEMPUBLIC Cara.65@hotmail.com

SINENTERCOL jorgeanibal_calvo@hotmail.com

Apoderados 

Sindicatos

 
 

                      NOTIFIQUESE 
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